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Comisión Estatal del Agua de Jalisco

AcrA DE ResouucróN

14 de Marzo del 2018
En la ciudad de Guadala¡ara, Jalisco, siendo las 10 00 horas del día 14 de marzo del 2018, se
reunieron en Ia ll Sesión Extraord¡naria los miembros del Comité de Adquisiciones m¡smos que
firman al calce, en la sala de juntas en Av. Alemania No1377 Colonia Moderna, para celebrar el

fallo y not¡flcación de la resolución sobre la asignación de la Licitación 101-SERVIG-01/2018
para la adquisición de "SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA EN LAS OFICINAS DE

LA CEA".
Resultando y Considerando

Que la Comisión Estatal del Agua de Jal¡sco, de conformidad con lo d¡spuesto por los artículos
correspondientes de las Políticas, Bases y Lineamientos para la Adqu¡s¡ción, Enajenación o
Arrendamiento de Bienes, o la Contratación de Servic¡os y Mane.io de Almacenes del
Organismo Público Descentralizado Com¡s¡ón Estatal del Agua de Jal¡sco, se convocó a
partic¡par en la Licitación, 101-SERVIG-O1/2018 para la adquisición de "SERVICIO DE

VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA EN LAS OFICINAS DE LA CEA", integrándose el expediente
correspondiente el cual obra en los archivos de este organismo, para todos los efectos legales a
que haya lugar.

Que en la etapa de recepción de propuestas técnicas y económicas y apertura de propuestas
técnrcas, solo se presentaron 04 empresas, de acuerdo al Dictamen Técnico, emitido por el
área solicitante, en donde cumplen 02 empresa en la etapa técnrca y adm¡n¡strat¡va señaladas
en las bases, s¡endo las empresas SEGMAG SEGURIDAD ESPECIALIZADA EN LOGISTICA EN

CUSTODIA Y SEGURIDAD PRIVADA, SA DE CV., CENTURIóN ALTA SEGURIDAD PRIVADA, SA DE

CV, EL COMITÉ delermina que son motivos suficientes para que las empresas antes descrilas
pasen a la srguiente etapa de apertura de sobres con propuesta económica, ún¡camente en las
partidas que cumplen con lo solicitado en bases, de acuerdo al d¡ctamen del área sol¡c¡tante.

En este acto se rev¡sa su propuesta económ¡ca, en base al cuadro comparativo
elaborado por el organ¡smo, arrojando las siguientes observaciones:

FENIX TECNOLOGIA EN
SEGURIDAD PRIVADA

Y CONTROL DE
RIESGOS, S.A OE C.V. l\('

$1',554,900.00

$1'803.684.00

La presente hoja forma parte ¡ntegral del acta de Resoluc¡ón de fec¡a 14 de marzo del 2018,
de la Licitación 101-SERVIG-o1/2018 par¿ la adqu¡sición de "SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD

PRIVADA EN LAS OFICINAS DE LA CEA".
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EMPRESA

SEGMAG
SEGURIDAD

ESPECIALIZADA
E LOGISTICA EI{

CUSTODIA Y
SEGURIDAD

PROVADA, S.A. DE
c.v.

CENTURION
ALTA

SEGURIDAD
PRIVADA, S.A. DE

c.v.

SEGURIDAD
INTEGRAL

PRIVAOA PRIDE,
S.A. DE C.V.

Subtotal $1',565,772.00 $1',41 1 ,200.00 $2',000,000.00

$250.523.52 $320,00.00 s248,784.00

Total IVA
incluido $'1'8'16.295.52 $1',636,992.00 $2',320,000.00

LISCO
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$225,792.00
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En mérito de lo anter¡or y con fundamento en los artículos 23, 24 fracciones Vl, Vll, 25,

29, y 69, y de más relativos para la presente L¡c¡tac¡Ón, de la Ley de Compras

Gubernamentales, Enajenaciones y contratac¡ón de serv¡cios del Estado de Jalisco y

sus Municipios, así como, lo aplicable de las polít¡cas de la comisión Estatal del Agua

de Jalisco, se procede a emitir las siguientes:

PROPOSICIONES

PRIMERA.- Que el proveedor CENTURIoN ALTA SEGURIDAD PRlvAoA' s'A. DE c.v.' por

haber presentado la propuesta económica más baja y solvente para Ia comisión
Estatal del Agua de Jalisco la cual se ajusta a la partida presupuestal que tiene el

organismo, y es menor o ¡gual al precio de mercado de mayoreo' es procedente

adjudicar y se le adjudican las partidas:

SEGUNDA.- Procédase a la formalización del contrato respectivo.

TERCERA.- En caso de incumpl¡endo del ganador se le harán efectivas las sanciones
respectivas señaladas en las bases y los lineamientos de la Comisión Estatal del Agua
de Jallsco, así como lo correspondiente a la Ley y Reglamento de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Serv¡cios del Estado de Jalisco y
sus Municipios.

Notifíquese la presente resolución a los part¡cipantes.

Así lo resolvieron y firman los ¡ntegrantes de la Comisión que asistieron a la reunión
celebrada eldía14 de marzo del 20í8 siendo las 'l 1 .00 horas.

COMITÉ DE ADQUISICIONES

Presidente del Comité

Secretar¡o Ejecutivo del Comité

Vocal Representante de la Contraloría del
Estado

Contraloría lnterna de la CEA
lnvitado Permanente
Representante del área solicitante del
Servicio de Vigilancia Responsable de la
evaluación de las osrcronesI

La presente hoja forma parte integral del acta de Resolución de fecha 14 de marzo del 201g,
de la Licitac¡ón 10I-SERVIG-o1/2018 para la adqu¡s¡c¡ón de "SERVICIO DE VIGILANCIA y SEGURIDAD

PRIVADA EN LAS OFICINAS DE LA CEA".
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